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¡Podemos ayudarte!
                

                976460066                                 een@ceoearagon.es
                           

Queremos que las empresas de Aragón logren el
máximo de los fondos europeos a los que pueden
optar a través de las convocatorias nacionales y
autonómicas que articulan su distribución y llegada
al tejido productivo. 

Para ello, hemos liderado la recopilación e impulso
de proyectos empresariales desde el anuncio del Plan
Europeo y disponemos de un servicio específico para
ayudar a cada empresa y proyecto a adecuarse a los
requisitos que le permitirán acceder a esta
importante fuente de financiación.

CALENDARIO DE PRÓXIMAS
CONVOCATORIAS
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EXTRACTO de la Orden ITU/1391/2023, de 22 de diciembre, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de ayudas para
proyectos de digitalización de «Última Milla» en empresas del sector
turístico y se procede a su convocatoria
El objetivo de estas ayudas es brindar apoyo a la competitividad de las empresas cuya
actividad, bien sea directa o verticalizada, estén orientadas al sector turístico en general
y cualquiera de sus subsectores productivos. En concreto se pretende movilizar aquellos
proyectos singulares y transformadores que cubran procesos y productos fácilmente
escalables y replicables con una clara orientación al usuario final y que contengan, entre
otros, mejoras en la digitalización e inteligencia aplicados a la gestión, promoción,
sostenibilidad, puesta en valor y difusión para destinos y sector turístico.

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 15 de marzo de 2024.

Presupuesto: 104.064.551,79 €.

 Orden CLT/1458/2023, de 29 de diciembre,
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas públicas a eventos profesionales para la internacionalización
de las industrias culturales y creativas, y por la que se aprueba la
convocatoria correspondiente a los años 2024 y 2025

Estas ayudas públicas tienen por objeto impulsar el crecimiento del sector cultural
español en el exterior, mediante el apoyo al acceso y la participación de sus empresas y
profesionales en los mercados internacionales. Será objeto de ayuda la organización de
plataformas, foros, eventos, jornadas, ferias, festivales, congresos o encuentros de
carácter profesional e impacto internacional relativas a las industrias culturales y
creativas, tanto en territorio español como en el extranjero.
Todas las actividades propuestas deberán contar con impacto internacional y un alto
interés cultural y profesional.

El presupuesto del programa es de 1.862.000 € 
El importe individualizado máximo será de 60.000 € y el pago de estas ayudas se
realizará con carácter anticipado.

El plazo de presentación permanecerá abierto desde el 1 hasta el 21 de marzo
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CALENDARIO DE PRÓXIMAS CONVOCATORIAS,
primer semestre del año 2024

Orden TDF/1461/2023, de 29 de diciembre,  
por la que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la
convocatoria para la concesión de ayudas, para la transformación
digital de los sectores productivos estratégicos mediante la creación
de demostradores y casos de uso de Espacios de Compartición de
Datos (Programa Espacios de Datos Sectoriales)

Las ayudas reguladas en esta convocatoria financiarán la creación de centros
demostradores y casos de uso de espacios de datos en los sectores productivos
estratégicos: agroalimentario, movilidad sostenible, sector salud y sector del comercio,
sector industria y sector medioambiente y biodiversidad, entre otros que se detallen en la
convocatoria. Se excluye en todo caso el sector turismo.
Además, este programa contribuye a la ejecución de las líneas de actuación asociadas a
varios PERTE, como es el caso del PERTE Agroalimentario, el PERTE de la Nueva Economía
Social y de los Cuidados y el PERTE del Vehículo Eléctrico Conectado. 
   

El presupuesto de la convocatoria es 150.000.000 € y el límite máximo por beneficiario y
convocatoria será de 10.000.000 €.

El plazo de presentación será del 2 de abril al 30 de abril de 2024.

El calendario detallado se puede consultar y descargar en este enlace
Algunas de las convocatorias más destacadas son: 

Línea 1 del PERTE de Descarbonización de la industria: 100 millones de euros (Para
más información consultar la Newsletter 42)
Línea 1 del PERTE de Economía Circular: 300 millones de euros repartidos entre los
sectores de textil y moda, plástico y bienes de equipo renovables.
Convocatoria extraordinaria PERTE Vehículo eléctrico y conectado: 300 millones de
euros.

https://planderecuperacion.gob.es/ejecucion/calendario-de-proximas-convocatorias
https://ceoearagon.es/files/publications/newsletter-42-boletin-convocatorias-a4.pdf


CON NOSOTROS TENDRÁS
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